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Cambio.

Cambios oficiale. del cU4 18 eH noviembrs ce. 1983

Este Ministerio ha resuelto:

1. Convocar becas en el Reino Unido --Becas Fl<~m¡ng"
.r:crnlng Awads.), en colaboración con el 8ritish Councii en

Normas de la convocatoria de .Becas Fleming,. (.. fhmling
Awards.. ). en el Reino Unido, para el curso 8c.l:l.démi(;o 1984·

1~, en desarrollo del plan de formación de personat
investigador .

l. Plazo t4e solici.tud.

Las becas convocadas habrán de solicitarse a partir del dis,'
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el -Bo
letin Ofidal del Estado. y hs,sta el die. 15 de diciembre de 1983

n. Requisitos de los solidtantes.

Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes re
quisitos;

al Poseer la nacionalidad espai'lole.. Si ésta es adquirida.
ha de hallarse, efectivamente. concedida y .no en tramil.ación.

bl Estar en posesión, en el. momento de finaüzar el plazo
de presentación de solicitudes {l5 de diciembre de 1983}. del
grAdü ::rl Oo<.:tor. del grado de Licenciado por Facultad Uni
ven¡ '.d'·,~ o del ~tulo de Ingeniero o ArquItecto por Escuela
TéGlI:: <~ Superior. En este- último caso será suiiciente estar en
COIl·:l,.;.unes de obtenerlo en la fecha fil'U\l de presentacion an-
tes ~It.ada. ~ _

Ld. obtenciÓn del grado no será imprescindible en el caso de
solÍ¡;.ítar una beca,del programa complementario.

Los estudios efectuados en el eJttranjero o en Centros espa.
ñoles. no estatales, deberán ser pre.via.mente convalidados o
reconocidos. •

A efectos de la percepción de la dotación económica men·
sual, la. categoria académica -de los solicitantes select.:lona·
dos quedará establecida conConrie a la que posean el dia de
terminacióII" del pieza de solicitud.

el Poseer un buen conocimiento del idioma inglés, tanto
oral como escrito. acredItado mediante la realización j:~ las
pruebas fijadas por .The- Eng1ish Language Testing Service..
(ELTSJ. •

No se tendrá en cuenta le. solicitud del candidató que en el
momento de su preseRtación no posea los conocimientos de in
glés sufioientes para seguir sus estudios en el Reino Unido SiD
dirlculta.d. ~ , <-

dl Certificado o documento. da admisión en el Centro bri
tánico elegido. Si en el momento de cumpllmentar la solicitud
se. encueotra. en fase de tramitación deberé. acompañarse f~

tocopi6 l1e la correspoadancia mantenida con lq,s autoridades
académicas o responsables del Centro de referencia. El plazo
n:.áximo de presentación de este documento termina el día 31
de diciembre de 1983· . ' t

e) Ha el- caso, de que- el solicitante desee realizar UD t~

baiO de investigación que haya de servir paca la consecución
de la tesis doctoral espallola, acreditar, mediante infonne del
Director de la misma en Espai'la, la utilidad derivada de lle
var a cabo aquél en el Reil)o Unido.

m. Dotaciones de las bÉlcas convocac::tos.

La beca com~~ende:.

l. A9ignación meOoSual de 350 libraa esterlinas p&ra Licen·
ciatklrA~ Ingenlero¡. y Artlwtectos e Investigadores J profeaio
na] ... de las Bella¡ Artea y de la Músi~ J d.e 450 libras eS\8t",.
Unas para DoctorE\&. ., .

~ Gastoa de matricule. para loa lJcenciados, Ingenieros '1
_..rquitectos e Investígadorea y r.rofesíonalea da las Bellaa Ar·
tes y de la Música y gastos de aboratorlo para Doctor66. .

3. Billete de ida y vuelta, o importa equivalente, entre lo.
-aeropuertos más próximos al domicilio habitual del beneficia

rio y su lugar de destino por 111. ruta más directa y en clase.
turista. ..

4. Servicios de Seguridad So~tal, a través' del .Student
Health Scheme. o del .National Health Scheme,., según 108
casos.

5. Una ce.ntidad -pa.ra libros y viaLeada estudios en Gran
Bretaña, a valorar por la Comisión de Selección.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1a83.-P. D. {Orden de 27 de

marzo de 1982.) el Director general de PohOca Cientlfira, Emi
lio Muñoz Ruiz.

Ilmo. Sr, Director general de Política Cientifica.

ANEXO

f ~ 'fu. de acuerdo con los siguientes programas y con arre~lo

Q las nornHiS que se COl.ltienen en el anex.o de esta Orden.

11 Progra.na general, destinado a Licenciados, Ingenieros
y ArqUitecto! -con o sin grado de Doctor-, por Facultad Uni
vf!l'sit>lria o Escuela Téloka Superior y dedicados a la inve&-
¡.,ga-itJn o a la educación. ~

12 Prl)~rama complementario, dirigido espeúolmente a loa
Jovpc,l.igi"\dores y profesiona.les de las Bell&s Artes y de la Mú
sica

2. Qu~da. autorizada la Dirección Ceneral de Política Cien
tífica p<tra arJoptar las medidas necesarias para el cumpli
miento de la pres<:!nte Orden ministerial, que entrará en 'igor
al dia siguiente de su publicación en el «Boletín OÍlcial del
ú.el Estado,..
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Comprador

BANCO DE ESPAÑA

. Mercado de Divisas

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Divisa' convertible.

1 dólar USA _
1 dólar canadiense .
1 franco francél. .
1 libra. esterlina _•.. _ .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas :- .
1 florin holandéa _ .
1 corona sueca .••.....•....•_ .
1 corona danesa ~ _.............•
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriAooa ~ .
100 escudos portuguesea .
100 yens iapone~es _ .

ORDEN da 15 de nOViembre dB 1983 por la que S6
convoca.n beca.s sn si Reino Uni.do ( ..becas Fle
ming.), en colaboración cOn el British Council en
España. •

Ilmo. Sr.: En aplicación ele lo establecido en 1& Orden mi·
nisterial de 30 de septiembre de 1983 {.Boletín Oficial del Es
tado_ de 14 de octuore}, que fijaba el calendario de convoca·
torta de becas en desarrollo del Plan de Formación de Peroontt.l
In.ve:.tigador j.,. y considerando que la formación y perfecciona
miento de ~ro.fesor:e.. e Investlgadore8 en Centros brital1i~üs
puede contnbwr efIcazmente. al desarrollo de la investlgución
ti. la cooperación científica. técnica y educativa y a estrechar lo~
lazos culturales entre ambos países,
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h::'ci~'Gdo en su articulo 1 e los componentes a los que se re
J':cre la fA.bricación mixta entre los que se encuentran las loco
motor",s di:' más de 4.600 kw de poteI1cta.

Por Hpsu!ución de la. Dirección General de PallUca Aran
celaria e Importación de 16 de noviembre de 1982 (.Boler;n
Oficial del Estado. de 6 de enero de 1983), se concedieron a las
Err.pfto'sas _Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles. ICAF"J
"Material .'i Construcciones, S. A .• (MACOSAJ, -Westinghous-e,
Sacil'dad Anónima_, y eGeneral Eléctrica Españr>la, S. A.-,
conjunta y 50lidariamente, los beneficios del régimen de fabri
cación mixta para la construcción de. 28 locomotoras eléctrica'S,
tipo BBB, serie 251, de 4.65U kw de potencia.

Persistiendo las razones y circunstancias técnicas y económi
cas que aconsejaron la conceSión de la autorización. particular
de 16 de noviembre de 1982, resulta conveniente ampllar su
plazo de vi,;:encia. .

En consecuencia. y de acuerdo con el informe de la Direc
cian GenE'ral de Indus.trias Slderometalúrgica.s y Navales de tiJ
de septiembre de 1983. esta Dirección General de Politica Aran
celaria e [mportación ha dispuesto:

~Se prorroga por dos añol. con efectos & partir de la fecha
de su caducidad. la autorización·particular. de le de noviembre
de 1982 otorga.da a las Empresas cConstrucciones 'f Auxiliar de
FE:frocarriles. (CAF) ••Material y Construcciones. Sociedad Anó
nima. lMACOSA) .•Westinghou98", S. A._, y -General Eléctrica
Española. S. A.• , conjunta y. solidaI1a.mente. para la construc·
ción. en régimen de fabricación mixta, de locomotoras eléctri
cas de mas de 4,600 kw de potencia.•

Madrid, 18 de octubre de 1983.-EI Dtrector general. Aniceto
\Ioreno Yforeno.
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e. S1 el becario debiera. reall.zar un curso de inglés en Gran
Bretaña, en cuyo caso se podrá requerir al beneficiario 16 in
corporaci6n, con anterioridad al periodo de disfrute, 1& dota
ción incluirá, además del importe de dicho curso, los gastos
complementarios de desplazamiento que ocasione 16 asistencia
al mismo. I

IV. Periodo de disfrute.

El periodo de disfrute inicial está comprendido, en princi
pio. entre el 1." de octubre de 1964 y el 30 de septiembre de
1985. .

El tiempo minimo de disfrute de la beca seré de nueve me
MIs ., el tiempo máximo de doce meses.

Los peticionarios pod.ri.n solicitar el tiempo que, dentro de
lo anteriormente establecido, estimen neoesario para le. reaU·
mción de la investigación o estudios propuestos. La. Comisión
de Selección propondrá a la Dirección General de Polltica Cien
tífica. a· la vista de la documentación aportada y la Memoria
presentada, le. lista de candidatos con el ooITespondiente pe
ríodo de disfrute. La resolución final del citado Centro Direc
tivo contendrá el número de meses concedidos a los candida
tos. En este sentido, no se ooncederán ampliaciones, salvo casos
excepciona.les, debidamente justificados.

V. Condiciones de disfrute.

Las becas serán iDcompa.tiblés con el disfrute de cualquier
otro tipo de beca o ay1.lda.

Los becarios licenciados o doctorados en Medicina no po.
drán ejercer la misma en Gran Bretafia.

Los beneficiarios de estas becas deberá.n lncorpore.rse, en
principio, a sus respectivos Centros en el Reino Unido el di. 1
de octubre de 1984. Excepcionalmente, oido el Brttish Council,
y con autorización de la Dirección General de Política Cien
tifica, podrá retrasarse la incorporación hasta un máximo de
tres meses, debiendo .c:omunicar, en ta] caso, la fecha exacta.
de incorporación al Centro británico En el .upuesto de las
prórrogas solicitadas por Liccnicados, InJenieros o Arquitec~
tos que sigan cursos en Universidades británicas la Dirección
General de Política Científica, a través del Brltish Council,
solicitará de las Instituciones respectivas .informe sobre la con
~niencia de acceder a lo solicitado, en razón de que la pér
dIda de tiempo lectivo pueda impedir 1& normal integración en
el Centro de destino. '

T~mbién con carácter de excepcionalidad y con los mismol!P
reqUisitos establecidos....en el párrafo anterior, pod.1;á solicitarse
el inicio del periodo de disfrute desde el día 1 de septiembre
de 1984, sI el Centro académico o de investigación a que esté
adscrito el interesado comienza IIU adividad let:tiva en dicho
mes de septIembre

Se entenderá que todo becario qUe no Se incorpore a su
Centro de destino el día 1 de octubre de :984, o en la fecha
autorizada, si se le concediÓ'" prorroga de incorporación o ade·
Janto en el inicio de la beca, renuncia 8 la misma,

En ningún caso, la alteración en la fecha de incorporación
lignificará incremento del periodo de disfrute concedido ni
abono de dotaciones con posterioridad al SO de septiembre de
1985, de acuerdo con los términ05 de esta convocatoria.

VI. Prórroga del período inicial de diBfrute.

En el. mes de marzo de 1'9as, los oe.ndidatos que desen so1i~
citar prorroga por un nuevo periodo académico deberán ma:
Ilifestarlo a la Dirección General de Politice. Cientifica y al
Britisb Council, en Londres. Deberán acompañar a su solicitud
une. Memoria del trabajo realizado hasta dicha. fecha acom
pañada del informe del Director del mismo en el Reino Uni
do. A la vista de esta documentación, la Direcci6n General de
Politica Científica y el British Council en Espai\a decidirán so
bre la conv..en1encia de acceder a lo solicitado.

En el caso .de que el beneficiario obtenga prórroga para el
curso académICO 1985-19ae, sin haber sufrido intenupción su
beca, no tendrá derecho a UD. nue}'o billete de ida y vuelta.

Solamente podrá solicitarse una. prórroga, excepto en el ca·
so de los Licenciados, Ingenieros y Arquitectos que estén lle
va~do a cabo en el Reino Unid:o las investigaciones oportunas,
a fID de obtener en España el grado de Doctor. En dicho caso,
la ya concedida, podrá ser nuevamente prorrogada durante el
período académico 1986-19B7.

.Los becarios con categorfa de LIcenciado, Ingeniero y Ar
qUitecto durante la vigencia. de la presente convocatoria 8- los
qUe se prorrogUe el disfrute de su beca. durante el curs'o aca
démico 1985-1988 y justifiquen la obtención del título de Doctor
en Espaiía antes del 1 de Julio de 1985, .percibirán la dotación
correspondiente a dicha categoría con efectos econÓmicos de 1
de octubre de 1005 '

A los efectos de concursos y oposiciones se considerará co
mo tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca.

VII. Formalizaci6n de 8oÚcitudes.

El lmpr~so de solicltud constarA de dos formularios; uno,
correspondIente a los servicil?s administrativos espafioles, y
otro a los correspondientes brItánicoS,. y estarán a disposición
de los Uiteresados en las oficinas del British Council en Ma
drid (calle Almagro, 5); Barcelona (calle Amigó 83) y Ve.-
lenda (calle Pascual y Genis, l2). _ ' ,

El impreso, en lKlión de los documentos requeridos, deberá
ler presentado (o enviado por correo certificado), en la 86C~

ción de Becas en el Exterior del Servicio de Form&ción d(' 1'.
sonal Investige.dor. calle de C:artagena, 83, 4. a plan la, Madi ¡[I ¿;i

Las solicitudés d(~berán ir acompañadas de los siguicn'c:,: ti,)
cumcntos:

1. Certificación académica personal completa y acred:L1T1
va del grado d.,. titulación exigido, en original o fotocopj¡i, de
bidamente compulsada. por la autoridad académica compdtin~é

2. Memona-anteproyecto del trabajo a roo.lizar, qUl: dHw
rá incluir la apreciación del Director de un Departamento Unl
versitario o Centro de Investigación españolo de cual(j~'H'1

otra Institución académice. o cultural a la que se halle Vlll; u
lado el solicitante.

3. Certificación que acredite la admisión oficial en el en
tro británico para el que i6 solicite la beca. En el supuesl0 d..:·
que ésta se halle en fase de tramitación, deberá acompu/iOi¡»"
folocopia de la oon:espondencia mantenida. entre el inler'.::~aJ()
y las autoridades académicas con este fin.

4 Certificación acredil.ü.tiv8 del grado de con0cimientu d..:·l
idioma inglés.

5. Hasta tres cartas de referencia cumplimentadas en l0S
impresos adjuntos al de solicitud y en la forma que se indl(21
en los mismos.

6. Fotocopia del DNI o pase.porte.
7. Los solicitantes del Programa Complementario podrán

aportar. fotografías, cintas grabadas o cualquier otro material
suplementario de los trabajos realizados. .

Deberá acompañane una fotocopia, tanto de ambos formu·
larios de solicitud cumplimentados, como de la document8ción
principal aportada.

VIII. Proceso de .elección.

Para llevar acabo la selecciPn de candidatos, la Dirección
General de Politica Cientffica nombrará UDa Comisión, com·
puesta por las siguientes personas:

Presidente: El Director general de Política Cientifica.
Vioel?residentes: El Subdirector general de Coordinación y

P_"Omoclón de la Investigación y el Consejero Culturel de la
Embajada bJitánica en Madrid.

Vocales: Tres representantes designad.os por la Dirección
General de Polftica Cientific~~ liendo uno de ellos Vicerrec
tor de Investigación de una universidad. española. y otro, un
representante de la Secretaria General Técnica del Ministerio

• de Educación y Ciencia.
'Tres representantes designados por el British Council

Secretaría: 'tendrá' carácter dual y estará integrada por el
Jefe del Servicio de Formación de Personal Investigador, por
parte del Ministerio de Educación y Ciencia, y del Jefe de la
se9ción de Becas, por parte del British Council.

Los miembros con cargo nominad'b podrán delegar su pre
sencia durante el proceso de selección.

En una primera fase de selección 88 tendrán en cuenta.
además de los requisitos administrativos, 1& nota media d~
expediente académico, lae investigaciones realizadas por ei
interesado, publicaciones, asistencia a Congresos, Seminarios
y lA vinculación, en cualquiera de lua categorie.s a Centros
Universitarios o de investigación espadoles. En el caso de los
Doctore, se valorara, especialmente la utilidad para la Insti
tución espafiola de los trabajos a desarrollar en el Reino Uni
do. A estos .efectos, la Comisión de Selección podrá solicitar el
asesoramiento' de expertos en las distintas materias; ('n parti~

cuIar. se solicitará el asesoramiento de la Subdirección Gene
ral de Perfeccionamiento del Profesorado en cue.nto se refiere
a los candidatos relacionados con BUS competencias.

Los solicitantes seleccionados en esta primera fase serAn
convocados a un examen de inglés en los ténninos previstos
en el e.partado 11; asimismo, podrAn ser convocados a una en
trevista personal ante miembros de la ComisiÓn de Selección.

Terminados dichos tr'mites, la Dirección General de Polí~
tica Científica resolverá en cuanto a las candidaturas propues
tas por le. Comisión de Selección.

IX. Obligaciones de los becarios.

1.- Cumplir con aprovechamiento las distitnas f'tapas del
plan de formación presentado, dedicándose a él, de conformi~
dad con las normas propias del Centro en que Se lieve a ca.bo

2.- Remitir periódicamente al Servicio de Formación de Per
sonal Investigador un .Informe trimestral. de la labor reali
zada, con los resultados obtenidos en dicho peliodo y en le.
que deberá constar la conformidad del Director del Centro bri
t~nico. Este requisito es indispensable para hacer efectivo el
pago de la asignación mensual .

3." Presentar a 16 terminación del período de disfrute de
la beca el cOITespondiente -Informe final., explicativo de la la
bor realizada, en los términos que acuerden la Dirección Ge·
neral de Política Científica y el British Council.

4.· Presentar une.- Memoria sobre la utilídad de su activi·
dad en relación con el sistema investigador o educativo en
España, en los términos qUe fije la Direcc1ón General de Po
lítica Cientifica.

5,- Permanecer en el Centro de aplicación de la beca. sien·
do Ilecesaria, para cualquier cambio, la autorización de la Di
rección General de Pol1tica Cientifica, que decidiré" conjllnta
mente, con al British Council en España.


